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Para todos los efectos, se tiene en cuenta que el señor Holman Henry Borda
Muñoz, por intermedio de su apoderado judicial, contestó la demanda y propuso una
excepción de mérito. 

De la excepción de mérito formulada por la parte demandada, córrase traslado a
la parte demandante, por el término de 5 días, de conformidad con lo previsto en los
artículos 110 y 370 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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